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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN ACUERDOS DE INICIACIÓN
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por esta Subdelegación del Gobierno, se ha procedido a
dictar los correspondientes Acuerdos de Iniciación, por la pre-
sunta comisión de una infracción administrativa a la norma
que, así mismo se especifica, a:

Nombre y Apellidos: Mounir El Ferjani

NIE: X1658605Y

Número Expediente Sancionador: SO-349/2010

Último domicilio conocido: Sigüenza (Guadalajara), C/
Valencia, 62, 3º A

Nombre y Apellidos: Isaac Cardona Solé

NIF: 78095051T

Número Expediente Sancionador: SO-354/2010

Último domicilio conocido: Lleida (Lleida), C/ Pere
Mártir Colomes 2 3 3

Nombre y Apellidos: Julio Burgui García

NIF: 15804940F

Número Expediente Sancionador: SO-373/2010

Último domicilio conocido: Arguedas (Navarra), C/ Re-
al 93 1

Nombre y Apellidos: Santiago David Blanco González

NIF: 11852127C

Número Expediente Sancionador: SO-397/2010

Último domicilio conocido: Madrid (Madrid), C/ Salitre
58 2° Iz

Nombre y Apellidos: Mario Morán Coca

NIF: 71139854A

Número Expediente Sancionador: SO-405/2010

Último domicilio conocido: Valdestillas Valdestillas (Va-
lladolid), C/ Boleo Nuevo 29

Norma infringida: Drogas - LO 1/1992 - 25.1: Consu-
mo/Tenencia de drogas/Abandono de útiles, en lugares pú-
blicos, si no es infracción penal.

Nombre y Apellidos: Florín Marian Olteanu

NIE: X9716886F

Número Expediente Sancionador: SO-363/2010

Último domicilio conocido: Muro Ólvega (Soria), C/ Ca-
piscol, 23

Nombre y Apellidos: Víctor Manuel García Cintora

NIF: 72886711X

Número Expediente Sancionador: SO-390/2010

Último domicilio conocido: Cintruénigo (Navarra), C/
Escribano, 36

Nombre y Apellidos: José Manuel Pérez Palacios

NIF: 25462670Z

Número Expediente Sancionador: SO-414/2010

Último domicilio conocido: Zaragoza (Zaragoza), C/ So-
leimán, 6, Bj C

Nombre y Apellidos: Antonio Pérez Palacios

NIF: 17723436G

Número Expediente Sancionador: SO-415/2010

Ultimo domicilio conocido: Zaragoza (Zaragoza), C/
San Juan de la Peña, 181,4,3° A

Norma infringida: Seguridad Ciudadana - LO 1/1992 -
26.i): Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes en
las vías, espacios o establecimientos públicos.
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Nombre y Apellidos: Eusebia Quintanilla Rodríguez

NIF: 189450700

Número Expediente Sancionador: SO-375/2010

Ultimo domicilio conocido: Cartagena (Murcia), C/
Cuatro Santos (Aptmtos Gómez), 6

Norma infringida: Seguridad Ciudadana - LO 1/1992 -
26.i) y 26.h): Originar desórdenes en vías, espacios o estableci-
mientos públicos y desobedecer los mandatos de la autoridad
o de sus agentes, sin infracción penal.

Nombre y Apellidos: Julio Gonzalo Cuevas

NIF: 00400147Q

Número Expediente Sancionador: SO-406/2010

Ultimo domicilio conocido: Almazán (Soria), C/ Gran
Vía, 9, 4° A

Norma infringida: Deporte - L 19/2007 - 23.2.c) - Venta
de bebidas alcohólicas o en envases prohibidos, en el interior
del recinto deportivo.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación a los domicilios indicados, se hace públi-
co el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 59) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O. E. nº 12, de 14-01-
99); y se les emplaza, como interesados, para la vista de los
aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente a de la finalización de la publicación
de este anuncio, a fin de que puedan formular las alegaciones
que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan
efectuado, se continuará con la tramitación de los mismos.

Soria, 29 de octubre de 2010.– El Subdelegado del Go-
bierno, Vicente Ripa González. 3423
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EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 29 de octubre de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3443

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-
no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-

res no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-

rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Administra-
ción correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, por alguna de las causas seña-
ladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad So-
cial citada anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose al procedimiento de apremio hasta la resolución del
recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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DILIGENCIA DE AMPLIACION
EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social segui-
do contra el deudor de referencia con DNI nº 009786127H y con
domicilio en Cl Caro 2, 5º B 42001 Soria, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, de-
bidamente notificados, se practicó embargo de las fincas que
se detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en
el Registro de la Propiedad de Soria Núm. 1, garantizando la
suma de 626,60 euros, que se incluyen el principal, el recargo
de apremio, los intereses y las costas del procedimiento, con
las letras que se indican:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SORIA NÚM. 1

Libro: 752 Tomo: 2316 Folio: 221 Finca número: 30823
Anotacion letra: D

Que se han producido débitos de vencimientos poste-
riores. Reglamentariamente notificados, a los ya anotados
en el Registro indicado, débitos que responden al siguiente
detalle:

42 10 010124329 12 2009 12 2009 0521

42 10 010194451 01 2010 01 2010 0521

42 10 010355109 03 2010 03 2010 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 775,25

Recargo: 155,06

Intereses: 19,07

Costas devengadas: 90,78

Costas e intereses presupuestados: 0,00

TOTAL: 1.040,16
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El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-
6-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de
la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Se-
guridad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a con-
tinuación desde la presente notificación, podrán acreditar ante
la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que
han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Re-
clamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Recla-
maciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos res-
ponsables podrán acreditar que han ingresado la deuda re-
clamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 28 de octubre de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3408

Soria, 28 de octubre de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3409



Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-
cas indicadas en la suma de 1.040,16 euros, con lo que la res-
ponsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
1.684,68 euros, y expedir mandamiento de ampliación de em-
bargo al Registro de la Propiedad.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS

Deudor: Pérez Aparicio Gregorio

DESCRIPCIÓN FINCA EMBARGADA
(SOBRE LA QUE SE AMPLÍA EL EMBARGO)

Finca Número: 01

Vivienda Cl Caro, 2 5º B Soria

Tipo Vía: Cl. Nombre Vía: Caro. Nº Via: 2. Piso: 5. Puer-
ta: B. Cod-Post: 42001. Cod. Muni: 42190.

Está Inscrita En El Registro de la Propiedad de Soria
Nº 1, al Tomo 2316, Nº Libro 752, Folio 221 y Finca Nº 30823,
Inscripcion Letra D.

Sirva de notificación para nuestro apremiado Pérez Apa-
ricio Gregorio con domicilio en Cl Caro 2-5º B 42001 de Soria
y para el cotitular Alicia Izquierdo Ruiz con domicilio en Cl
Caro, 2-5º B 42001 de Soria.

Soria, 15 de octubre de 2010.– El Recaudador Ejecutivo
Fdo. Alejandro Vega Ruiz.

ANEXO I

URE: 42 01

Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.

Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640

Fax: 975 227618

Soria, 28 de octubre de 2010.– El Recaudador Ejecutivo,
Alejandro Vega Ruiz. 3424

DILIGENCIA DE AMPLIACION
EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social segui-
do contra el deudor de referencia con DNI nº 016804210L y con
domicilio en Cl Caro 2 5º B 42001 Soria, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, de-
bidamente notificados, se practicó embargo de las fincas que
se detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en
los Registro de la Propiedad de Soria Núm. 1, garantizando la
suma de 626,60 euros, que se incluyen el principal, el recargo
de apremio, los intereses y las costas del procedimiento, con
las letras que se indican:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SORIA NÚM. 1

Libro: 752 Tomo: 2316 Folio: 221 Finca número: 30823
Anotacion letra: E

Que se han producido débitos de vencimientos posterio-
res. Reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el
Registro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

42 10 010133524 12 2009 12 2009 0521

42 10 010204151 01 2010 01 2010 0521

42 10 010365920 03 2010 03 2010 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 775,25

Recargo: 155,06

Intereses: 19,07

Costas devengadas: 83,69

Costas e intereses presupuestados: 0,00

TOTAL: 1.033,07

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fin-
cas indicadas en la suma de 1.033,07 euros, con lo que la res-
ponsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
1.659,67 euros, y expedir mandamiento de ampliación de em-
bargo al Registro de la Propiedad.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS

Deudor: Izquierdo Ruiz Alicia

DESCRIPCIÓN FINCA EMBARGADA
(SOBRE LA QUE SE AMPLÍA EL EMBARGO)

Finca número: 01

Vivienda Cl Caro, 2 5º C Soria.

Tipo Vía: Cl. Nombre Vía: Caro. Nº Vía: 2. Piso: 5. Puer-
ta: C. Cod-Post: 42001. Cod. Muni: 42190.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria Nº 1,
al Tomo 2316, Nº Libro 752, Folio 221 y Finca Nº 30823, Ins-
cripcion Letra E.

Sirva de notificación para nuestra apremiada Alicia Iz-
quierdo Ruiz con domicilio en Cl Caro 2-5º B 42001 de Soria y
para el cotitular Gregorio PÉrez Aparicio con domicilio en
Cl Caro, 2-5º B 42001 de Soria.

Soria, 15 de octubre de 2010.– El Recaudador Ejecutivo
Fdo. Alejandro Vega Ruiz.

ANEXO I

URE: 42 01

Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.

Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640

Fax: 975 227618

Soria, 28 de octubre de 2010.– El Recaudador Ejecutivo,
Alejandro Vega Ruiz. 3425

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
NOTIFICACIÓN

Por haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción efectuados al interesado D. Virgilio Ayllón Zenteno, cuyo
último domicilio conocido fue la localidad de Soria, C/ San
Benito 18, 3° Dcha, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo común se notifica que:

Visto el expediente de responsabilidad empresarial por
faltas de medidas de seguridad e higiene iniciado a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en
relación con el accidente de trabajo sufrido en fecha 06-08-2009
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por el trabajador D. Virgilio Ayllón Zenteno (26/10.083.207-29)
mientras prestaba sus servicios en la empresa Gabriel Ayllón
Jugo (42/1.005.432-18), en virtud de lo dispuesto en el art. 123
del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del 28 de junio) y teniendo en cuenta los hechos y fun-
damentos de derecho siguientes

HECHOS

1- En esta Dirección Provincial tuvo entrada propuesta
de recargo de prestaciones de Seguridad Social del 30% junto
con Acta de Infracción nº 1422009000018061 procedente de la
Inspección Provincial de trabajo y Seguridad Social por in-
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales con ocasión del accidente de trabajo acaecido el día 06-
08-2009 a D. Virgilio Ayllón Zenteno, con nº de afiliación
26/10.083.207-29 cuando prestaba sus servicios para la empre-
sa Gabriel Ayllón Jugo (42/1.005.432-18) que tenía asegurado
el riesgo de accidente de trabajo de su personal con la Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social Midat Cyclops.

Consultadas las bases de datos de la Dirección Provin-
cial de la Tesorería general de la Seguridad Social, este traba-
jador figura de alta en el Régimen general de la Seguridad So-
cial en la empresa Gabriel Ayllón Jugo (42/1.005.432-18) desde
el 03-08-2009 hasta el 02-10-2009.

En el Acta de Infracción de la Inspección Provincial de
trabajo y Seguridad Social se dice textualmente: ...” La causa
directa del accidente, a juicio de la Inspectora que suscribe, y
teniendo en cuenta los hechos comprobados mediante las ac-
tuaciones llevadas a cabo, esto es, visita al lugar de los hechos,
declaraciones del trabajador accidentado y del empresario,
evaluación de riesgos del puesto de trabajo de D. Virgilio, y
análisis de los informes de investigación del accidente, es la
realización de trabajos cerca de superficies frágiles sin tomar
las medidas preventivas adecuadas para evitar que los traba-
jadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo.

Por lo tanto, considerando que la empresa conocía que el
falso techo era de escayola y la escasa resistencia de éste en ca-
so de pisar o caer sobre el mismo, y que las dos planchas de
andamio que colocaron carecían de elementos de fijación apro-
piados para evitar cualquier desplazamiento involuntario, y
que no cubrían toda la superficie del falso techo, cabe concluir
que “Gabriel Ayllón Jugo” no adoptó los dispositivos de pro-
tección colectiva, tales corno plataformas o redes de seguri-
dad, o en su defecto, cinturones de seguridad con anclaje u
otros medios de protección equivalentes, para garantizar la se-
guridad y salud del trabajador de referencia, siendo el riesgo
de caída de altura de 3.68 metros.

Señalar además que la empresa, a la fecha del accidente,
no había proporcionado formación en Prevención de Riesgos
Laborales al trabajador accidentado...”

Asimismo en el acta de infracción se manifiesta que tales
hechos constituyen una infracción administrativa en materia
de prevención de riesgos laborales calificada como GRAVE
proponiéndose la sanción en su grado MÍNIMO.

El accidente sufrido por el trabajador dio lugar a la pres-
tación de incapacidad temporal para la que se propone un re-
cargo del 30%, durante el período de 08-08-2009 a 13-01-2010

en una cuantía de 29,2050 euros diarios (29,2050) correspon-
dientes a una base reguladora de 38,94 euros diarios.

Recabada documentación de la Mutua Midat Cyclops y
confirmada por la Oficina territorial de trabajo que el acta de
infracción antes citada es firme en vía administrativa, esta en-
tidad comunicó a las partes interesadas en el procedimiento la
iniciación de expediente de recargo por falta de medidas de se-
guridad e higiene en el trabajo, por el accidente de trabajo su-
frido el 06-08-2009 por el trabajador D. Virgilio Ayllón Zente-
no, a fin de que pudieran efectuar alegaciones dentro del pla-
zo establecido para ello.

Transcurrido el plazo sin que las partes interesadas for-
mularan alegación alguna y una vez concluida por esta Direc-
ción Provincial la existencia de responsabilidad empresarial
en materia de faltas de medidas de seguridad e higiene en el
trabajo teniendo como probado y en base al Acta de la Inspec-
ción Provincial de trabajo y Seguridad Social, el Equipo de Va-
loración de Incapacidades de esta Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, una vez examinada la
documentación existente en el expediente del trabajador, pro-
pone el incremento del 30% de todas las prestaciones deriva-
das del accidente de trabajo sufrido el 06-08-2009 por D. Virgi-
lio Ayllón Zenteno, por incumplimiento de las medidas de se-
guridad e higiene en el trabajo.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección Provincial es competente para conocer el
asunto planteado, en virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas en el art 1.1.e) del Real decreto 1300/1995, de 21 de ju-
lio por el que se desarrolla, en materia de incapacidades labo-
rales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994 de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden
social, en relación con el art. 15 del Real decreto 2583/1996, de
13 de diciembre de estructura orgánica y funciones del Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y modificación parcial de las
correspondientes a la Tesorería general de la Seguridad Social.

En virtud de lo establecido en los artículos 123 del Real
decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social
y 24 del Decreto 1646/72, de 23 de junio, al ocurrir el acciden-
te como consecuencia de la omisión de medidas de seguridad.

Se infringe lo dispuesto en el artículo 5.2 del Real decre-
to legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el
Orden social (B.O.E. del 8); el artículo 17.2 de la Ley 31/1995
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales (B.O.E.
del 10); el Anexo IV Parte C.3 de Real decreto 1627/1997, de 24
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción (B.O.E. del 25);
lo dispuesto en la evaluación de riesgos respecto al riesgo de
“caída de personas a distinto nivel” y el artículo 172 del IV
Convenio colectivo general del sector de la construcción, Re-
solución de 1 de agosto de 2007, de la Dirección general de tra-
bajo, que dispone su inscripción en el registro y publicación
(B.O.E. núm, 197 de 17 de agosto de 2007).

De las actuaciones practicadas por la Inspección Provin-
cial de trabajo y Seguridad Social se deduce la relación causa-
efecto existente entre las lesiones sufridas por el trabajador ac-

B.O.P. de Soria nº 128 12 de noviembre de 2010 Pág. 11



cidentado y la infracción a la normativa vigente en materia cié
seguridad y salud laboral, por lo que resulta exigible la res-
ponsabilidad a que alude el art. 123 del Real decreto legislati-
vo 1/1994 de 20 de junio por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la Ley general de la Seguridad Social para los supues-
tos de accidente de trabajo que se produzcan por carecer de los
dispositivos de precaución reglamentarios, los tengan inutili-
zados o en malas condiciones, o cuando no se hayan observa-
do las medidas generales o particulares de seguridad e higie-
ne en el trabajo, o las elementales de salubridad, o las de ade-
cuación personal al trabajo encomendado, siendo tal respon-
sabilidad imputable a la empresa de la que el trabajador de-
pendía, sin que sea posible su aseguramiento y nulo de pleno
derecho cualquier pacto o contrato que se hubiese realizado
para cubrirla, compensarla o transmitirla.

En la determinación del porcentaje de incremento de las
prestaciones, que el art. 123 del Texto refundido de la Ley ge-
neral de la Segundad Social establece entre un 30% y un 50%,
atendiendo a la gravedad de la falta, se ha ponderado la reali-
dad de las circunstancias acreditadas en el expediente, según
informes recibidos.

Real decreto 928/1998, de 14 de mayo por el que se
aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de
general aplicación, el director provincial del Instituto Nacional
de la Segundad Social,

RESUELVE

- Declarar la existencia de responsabilidad empresarial a
la empresa Gabriel Ayllón Jugo por falta de medidas de segu-
ridad e higiene en el trabajo en el accidente sufrido por el tra-
bajador D. Virgilio Ayllón Zenteno en fecha 06-08-2009.

- Declarar, teniendo como referencia la propuesta del
Equipo de Valoración de Incapacidades, la procedencia de que
las prestaciones de Seguridad Social derivadas del accidente
de trabajo citado, sean incrementadas en el 30% con cargo a la
empresa Gabriel Ayllón Jugo durante el tiempo en que aque-
llas prestaciones permanezcan vigentes calculando el recargo
en función de la cuantía inicial de las mismas y desde la fecha
en que éstas se hayan declarado causadas.

- Declarar la procedencia de la aplicación del mismo in-
cremento con cargo a la empresa Gabriel Ayllón Jugo respecto
a las prestaciones que, derivadas del accidente anteriormente
mencionado, se pudieran reconocer en el futuro, las cuales, se-
rán objeto de notificación individualizada en la que se man-
tendrán de forma implícita los fundamentos de hecho y de de-
recho de la presente resolución.

La presente resolución tiene carácter definitivo, asistien-
do a las partes interesadas el derecho a interponer reclamación
previa ante el órgano que dictó la resolución en el plazo de 30
días contados a partir del día siguiente a la fecha en la que se
hubiere notificado, de conformidad con el artículo 71 del Tex-
to refundido de la Ley de procedimiento laboral, aprobado por
Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. 11-04-1995).

Soria, 29 de octubre de 2010.– El Director Provincial, Je-
sús Orte Bermúdez. 3442

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un

aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1613/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se no-
tifica el trámite de vista y audiencia a D. Pedro Elías Encabo
al carecer de domicilio válido a efectos de notificaciones en
el expediente de extinción del derecho a un aprovechamien-
to de aguas del río Escalote, en el término municipal de Re-
llo (Soria), con destino a producción de fuerza motriz para
accionamiento de un molino, del que es titular D. Pedro Elí-
as Encabo.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Vallado-
lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 22 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3426

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1629/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se notifica el trá-
mite de vista y audiencia a D. Orencio Castro de la Morena al ca-
recer de domicilio válido a efectos de notificaciones en el expe-
diente de extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas
del río Rejas, en el término municipal de San Esteban de Gormaz
(Soria), con destino a fuerza motriz para accionamiento de un
molino, del que es titular D. Orencio Castro de la Morena.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, de Vallado-
lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 22 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3427

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 612/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163,5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
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Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a D. Francisco García y D.
Manuel García, al carecer de domicilio válido a efectos de no-
tificaciones en el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Ojuelo, en el término muni-
cipal de San Leonardo de Yagüe (Soria), con destino a produc-
ción de fuerza motriz para accionamiento de una serrería, del
que son titulares D. Francisco García y D. Manuel García.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días a los
titulares, contados a partir del siguiente al de la presente pu-
blicación, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Va-
lladolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de
despacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Con-
federación lo que considere conveniente.

Valladolid, 25 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3428

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1073/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia al titular, al carecer de do-
micilio válido a efectos de notificaciones en el expediente de
extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas del río
Mazos, Valverde o Verde, en el término municipal de Borjabad
(Soria), con destino a riego, del que es titular D. Ángel Arpón
de Mendivil y Aranguren.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Vallado-
lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 27 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3429

NOTIFICACIÓN pública sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 146/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un aprove-
chamiento de aguas derivado de distintos manantiales públi-
cos que aportan sus aguas al del río Escobosa o Soliedra:

- Nº de Registro General: 42804

- Tomo: 24

- Nº de aprovechamiento: 6

- Nº de inscripción: 1

- Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a
uso abastecimiento.

- Nombre del usuario: Ayuntamiento de Almazán.

- Término municipal y provincia de la toma: Escobosa de
Almazán (Soria).

- Caudal máximo concedido: 25 l/s

- Título del derecho: Concesión por Orden Ministerial:
16-05-1968

- Observaciones: Las aguas proceden de varios manan-
tiales en los parajes denominados, La Dehesa, Carranolay y la
Granja.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo pro-
pone que se inicie el trámite de extinción de la concesión, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 y siguientes del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 22 de octu-
bre de 2009 se dispuso la incoación de expediente de extinción,
del derecho al aprovechamiento reseñado, por la interrupción
permanente de la explotación, durante tres años consecutivos,
imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2
del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento admi-
nistrativo es de dieciocho meses (18), de acuerdo con lo estableci-
do en la Disposición Adicional Sexta del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/2001 de 20 de julio, transcu-
rrido este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

Se procede mediante este acto a someter dicho expedien-
te a información pública, de conformidad y a los efectos previs-
tos en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, durante un plazo de 20 días, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria, durante el cual podrá comparecer por es-
crito ante esta Confederación el interesado, y cualquier persona
que pueda resultar afectada por la extinción del mismo, mani-
festando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 26 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3430

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 22 de octubre de 2010, esta Confederación Hi-
drográfica del Duero, ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS

DEL RÍO GOLMAYO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE SORIA (SORIA), CON DESTINO A USO RIEGO
DEL QUE ES TITULAR D. EPIFANIO RIDRUEJO.

Nº EXPEDIENTE: 1216/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Golmayo, en el término mu-
nicipal de Soria (Soria), con destino a uso riego del que es ti-
tular D. Epifanio Ridruejo.

HECHOS

En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un aprove-
chamiento de aguas del río Golmayo:
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Nº de registro general: 10172

Tomo: 6

Nº de aprovechamiento: 4

Nº de inscripción: 1

Clase de aprovechamiento: 1 Captación con destino a
uso riego

Nombre del usuario: Epifanio Ridruejo

Término municipal y provincia de la toma: Soria (Soria)

Caudal máximo concedido: 22 l/s

Superficie regada: 20 ha

Título del derecho: Real Orden: 13-04-1915.

Observaciones: Riego de la finca “Coto de los Royales”.

Margen izquierda.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el art.
66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: “El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular”.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

Por dicho motivo, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 28 de septiembre de 2009, y de acuerdo
con el principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se acumuló la incoación
con los actos de notificación e información pública (al no cons-
tar domicilio del titular en el expediente de origen y carecer, en
consecuencia, de domicilio a efectos de notificaciones) dando
cumplimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, nº 119, de fecha 16 de octubre de 2009, y se ex-
puso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Soria, sin
que se presentaran alegaciones, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con el art. 163.3 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 29 de septiembre de 2009,
a los efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, se recibe informe en el que se opo-
ne a la extinción del derecho, debido a que aunque actual-
mente no se hace uso del aprovechamiento, en un futuro po-
drían llevarse a cabo en la zona proyectos de carácter privado
o público.

El 9 de Junio de 2010, se ha realizado una visita de reco-
nocimiento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto

en el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co, por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, con asistencia de D. Luis Alfonso Rey de las Heras,
Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Soria, en representa-
ción del mismo, y sin asistencia del titular del aprovecha-
miento (que carece de domicilio válido a efecto de notificacio-
nes), todo ello por disposición del mencionado precepto, que
regula la visita de reconocimiento, citándose a los interesados
con identidad y domicilio conocidos y a los Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que el aprovechamiento lleva más de tres años conse-
cutivos sin explotación.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado al titular por medio de edicto publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, n° 93, de fecha 18
de agosto de 2010, y expuesto en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Soria. Durante el mismo no se presentaron
alegaciones.

El 23 de septiembre de 2010 se remitió el expediente de
extinción del derecho para su preceptivo informe a la Aboga-
cía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fe-
cha 4 de agosto de 2010, en el sentido de que el derecho al apro-
vechamiento, se encuentra incurso en caducidad por haber esta-
do paralizada su explotación por tiempo superior a tres años
consecutivos, por causa imputable a su titular, a tenor de lo pre-
visto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 4 de oc-
tubre de 2010, informó favorablemente la extinción del derecho.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-
vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamiento de Aguas Públicas con el nº de Re-
gistro General 10172.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector SO 3 y al G. Mayor Zona 8 SO.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Presidente, P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05)

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 22 de octubre de 2010.– El Comisario de
Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. La Jefe de Área de Régimen
de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3445

NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 21 de octubre de 2010, esta Confederación Hi-
drográfica del Duero, ha dictado la presente Resolución:

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO
A UN APROVECHAMIENTO DE AGUAS

DEL RÍO GOLMAYO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE SORIA (SORIA), CON DESTINO A RIEGO

DEL QUE ES TITULAR D. EPIFANIO RIDRUEJO.
Nº EXPEDIENTE: 1217/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Golmayo, en el término mu-
nicipal de Soria (Soria), con destino a riego del que es titular
D. Epifanio Ridruejo.

HECHOS

En el Libro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, fi-
gura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de
aguas del río Golmayo:

Nº de registro general: 10171

Tomo: 6

Nº de aprovechamiento: 3

Nº de inscripción: 1

Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a rie-
go (3,35 ha)

Nombre del usuario: D. Epifanio Ridruejo

Término municipal y provincia de la toma: Soria (Soria)

Caudal máximo concedido: 7 l/s

Superficie regada: 3,35 ha

Título del derecho: Real Orden. Resolución del Goberna-
dor Civil de la provincia de Soria: 14-02-1914.

Observaciones: Riego de la finca “La Rumba”

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables al
interesado.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad en fecha 28 de septiembre de 2009 y de acuerdo con
el principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación al interesado (al no
constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en con-
secuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando cum-
plimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria nº 119 de fecha 16 de octubre de 2009, y se ex-
puso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Soria, sin
que se presentaran alegaciones todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con el art. 163.3 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 29 de septiembre de 2009,
a los efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, se recibe informe en el que se opo-
ne a la extinción del derecho, debido a que aunque actual-
mente no se hace uso del aprovechamiento, en un futuro po-
drían llevarse a cabo en la zona proyectos de carácter privado
o público.

El 9 de junio de 2010, se ha realizado una visita de reco-
nocimiento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co, por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, con asistencia de D. Luis Alfonso Rey de las Heras,
Teniente-Alcalde del Ayuntamiento de Soria, en representa-
ción del mismo y sin asistencia del titular del aprovechamien-
to (que carece de domicilio válido a efecto de notificaciones),
todo ello por disposición del mencionado precepto, que regu-
la la visita de reconocimiento, citándose a los interesados con
identidad y domicilio conocidos, a los Ayuntamientos.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que “no existe en el tramo de río indicado en la conce-
sión rastro de obra alguna relacionada con la derivación de
agua para riego.”
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El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, sien-
do notificado al titular por medio de edicto publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria nº 92 de fecha 16 de agos-
to de 2010, y expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Soria. Durante el mismo no se presentaron alegaciones.

El 23 de septiembre de 2010 se remitió el expediente de
extinción del derecho para su preceptivo informe a la Aboga-
cía del Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de Aguas
de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó con fe-
cha 3 de agosto de 2010, en el sentido de que el derecho al apro-
vechamiento, se encuentra incurso en caducidad por haber esta-
do paralizada su explotación por tiempo superior a tres años
consecutivos, por causa imputable a su titular, a tenor de lo pre-
visto en el art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, con fecha 4 de octubre de 2010
informó favorablemente la extinción del derecho.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar la extinción del derecho al uso pri-
vativo de las aguas, por caducidad de la concesión, por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años
consecutivos imputable al titular.

SEGUNDO: Cancelar la inscripción del mismo en el Li-
bro de Aprovechamiento de Aguas Públicas nº de Registro Ge-
neral 10171.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector SO-3 y al G. Mayor Zona 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Presidente, P.D. (Res. 10-01-05, BOE 23-02-05)

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 21 de octubre de 2010.– El Comisario de
Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz. La Jefe de Área de Régimen
de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3446

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

NOTA - ANUNCIO

Ramiro Alonso García ha solicitado la autorización cu-
yos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:

Solicitante: Ramiro Alonso García

Objeto: Corta de arbolado de 15 m3 de madera, situado
en dominio público hidráulico con carácter de explotación ma-
derera.

Cauce: Río Nájima

Paraje: San Roque, Polígono: 1, Parcela: 869, 870

Municipio: Serón de Nágima (Soria)

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en
competencia e incompatibles con la petición inicial en virtud
del art. 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modifica-
do por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y pa-
ra que quienes se consideren perjudicados por esta petición
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de 25 días há-
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, P° de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2010.– El Comisario ad-
junto, P.A., El Jefe de Área, Antonio Coch Flotats. 3431

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SECRETARÍA GENERAL
ANUNCIO

La Presidencia de esta Corporación, con fecha 29 de Oc-
tubre de 2010, en uso de las facultades que le confiere el art.
125, a) del R.O.F. y a tenor de lo dispuesto en los arts. 63 a 65
del propio Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico y vista la propuesta realizada por la corres-
pondiente Comisión Informativa, ha resuelto:

Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Informati-
va de Régimen Interior y Personal en D. Millán Miguel Román.

Soria, 2 de noviembre de 2010.– El Presidente, Antonio
Pardo Capilla. 3432
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Este Excmo. Ayuntamiento pone en conocimiento de to-

das aquellas personas interesadas en solicitar reserva de espa-
cio para la venta ambulante, durante el año 2011, en el merca-
dillo de los jueves que está abierto el plazo para la presenta-
ción de solicitudes.

SOLICITUD: Conforme al modelo oficial, que se facilita-
rá en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Todos los días há-
biles, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

FIN DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Las solici-
tudes podrán presentarse hasta las 14,00 horas del día 22 de
Diciembre de 2010.

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA
SOLICITUD:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2. Dos fotografías tamaño carnet.

3. Estar dado de alta en los epígrafes correspondientes
del Impuesto de Actividades Económicas.

4. Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social.

5. No tener deudas contraídas con el Ayuntamiento de
Soria.

6. Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos, en
el caso de venta de productos alimenticios.

Se acompañarán los originales de todos los documentos.

Soria, 29 de octubre de 2010.– El Alcalde, Carlos Martí-
nez Mínguez. 3436

CERBÓN
Por Acuerdo de la Asamblea Vecinal de fecha 26 de oc-

tubre se elevó a definitiva la adjudicación provisional del con-
trato de obras consistentes en alumbrado público lo que se pu-
blica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Cerbón.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo. Obras.

b) Descripción: Alumbrado Público.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. 50847,46 euros y
9152,54 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido

5. Adjudicación.

a) Fecha: 21-09-2010.

b) Contratista: Electricidad Frentes SLU.

c) Importe o canon de adjudicación. 50847,46 euros y
9152,54 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido.

Cerbón, 26 de octubre de 2010.– El Alcalde, Fdo.: M.A.
Aguado. 3413

VINUESA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2009, se
expone al público junto con sus justificantes y el Informe adop-
tado por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el
día 30 de septiembre de 2010, durante el plazo de quince días,
contados desde el siguiente hábil al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se ad-
mitirán los reparos y observaciones que se puedan formular
por escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión
que practicará cuantas observaciones sean necesarias, emitien-
do nuevo Informe antes de someterlas al Pleno de la Corpora-
ción, para que puedan ser examinadas y en su caso aprobadas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3
y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Vinuesa, 1 de octubre de 2010.– La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 3416

BAYUBAS DE ABAJO
Estando próxima a producirse vacante en el cargo de

Juez de Paz sustituto de este Municipio, se va a proceder a la
renovación de este cargo.

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las perso-
nas para ser nombradas Juez de Paz de este Municipio, de con-
formidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Se abre un plazo de quince días a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
para que las personas que estén interesadas, y reúnan las con-
diciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcal-
día.

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado
el expediente y recabar la información que se precise en cuan-
to a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Cor-
poración elegirá libremente, comunicando el Acuerdo al Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Lo que se publica para general conocimiento.

Bayubas de Abajo, 26 de octubre de 2010.– La Alcaldesa-
Presidenta, Ana Isabel Blázquez Lapeña. 3417

BAYUBAS DE ARRIBA
Estando próxima a producirse vacante en los cargos de

Juez de Paz, Titular y Sustituto, de este Municipio, se va a pro-
ceder a la renovación de estos cargos. Corresponde al Pleno
del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez
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de Paz de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz.

Se abre un plazo de quince días hábiles a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria, para que las personas que estén interesadas, y reú-
nan las condiciones legales, lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.

En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado
el expediente y recabar la información que se precise en cuan-
to a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Cor-
poración elegirá libremente, comunicando el Acuerdo al Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Lo que se publica para general conocimiento.

Bayubas de Arriba, 26 de octubre de 2010.– El Alcalde-
Presidente, Gaudencio Miguel Maroto. 3418

GÓMARA
El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada el

día 15 de octubre de 2010, aprobó inicialmente el expediente
de modificación de crédito 5/10 (Suplemento de crédito) que
afecta al Presupuesto general para el año 2010.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el arte. 169.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales se somete a información al público por término de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que durante dicho plazo los posibles interesados
lo puedan examinar y formular cuantas alegaciones estimen
oportunas. De no presentarse ninguna alegación contra el ci-
tado expediente, el mismo se entenderá definitivamente apro-
bado de forma automática.

Gómara, 21 de octubre de 2010.– El Alcalde, Antonio del
Castillo Marinda. 3419

MORÓN DE ALMAZÁN
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas
para notificar a D. Miguel Tarancón García, la Resolución de
Alcaldía núm. 1 de 21 de mayo de 2010, por la que se declara
en ruina el inmueble sito en calle Posada núm. 3 de Morón de
Almazán (rfa. Catastral 9250111WL489S0001 II), de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a notificar dicha Resolución al interesado, mediante la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria y la exposición del mismo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido

“Resolución de Alcaldía núm. 1 de 21 de mayo de 2010:

Examinado el procedimiento de declaración de ruina or-
dinaria del inmueble situado en la c/ Posada núm. 3 de esta
localidad, y en base a los informes que obran en el mismo den-
tro del plazo legalmente establecido en el artículo 326.5 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León, de seis meses des-
de la fecha del acuerdo de inicio, se adopta la Resolución del
tenor literal siguiente:

RESUELVO

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 107 de la Ley 5/1999, 8 de abril, y 326.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, y de conformidad con el Dictamen
pericial que obra en el expediente, que el inmueble se encuen-
tra en el estado de ruina total e inminente

SEGUNDO. El propietario deberá, en virtud del artículo
107 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el artículo 326.3 del decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León y el contenido del informe técnico del que ya
obra una copia en su poder: proceder a la demolición, limpieza
y desescombro del inmueble; deberá realizar los refuerzos o
apeos necesarios, en especial en los edificios colindantes, de
aquellos elementos que representan peligro para personas o
bienes, la consolidación de los muros medianeros que como
consecuencia del derribo queden vistos tratándose adecuada-
mente al menos enfoscados y pintados en tonos ocres, así como
el vallado del solar resultante de acuerdo con lo especificado en
las Normas Urbanísticas, para garantizar el saneamiento, segu-
ridad y garantía de higiene para los usuarios de la vía pública y
propietarios de las edificaciones próximas.

TERCERO. No obstante lo anterior y de conformidad
con apartado 4 del artículo 326 del Decreto 22/2.004, por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y Le-
ón, la declaración de ruina no exime al propietario del inmue-
ble de su obligación de solicitar licencia urbanística para la eje-
cución de la demolición y por lo tanto, de aportar la docu-
mentación técnica necesaria para su otorgamiento.

CUARTO. Ordenar al titular de! inmueble la ejecución
de las obras señaladas en el resuelvo segundo de la presente
resolución en plazo máximo de un mes previa solicitud y ob-
tención de la preceptiva licencia municipal de obras, advir-
tiéndole que en caso de incumplimiento de los plazos, la Ad-
ministración Municipal puede acudir, previo requerimiento, a
la ejecución de subsidiaria (artículo 98 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), re-
percutiendo los costes en el titular del inmueble y las multas
coercitivas que procedan, en su caso.

QUINTO. Notificar la resolución a los propietarios, mo-
radores y a los demás titulares de Derechos Reales afectados,
así como a cuantas otras personas hayan sido parte en el pro-
cedimiento.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Dña. Milagros Taja-
huerce Antón en Morón de Almazán a 21 de mayo de 2010 y
yo como Secretaria doy fe”.

Asimismo, se comunica al interesado que contra esta Re-
solución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que dictó el acto recurrido, o directamente recurso con-
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tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Soria, en el plazo de dos meses a contar, en
ambos casos, desde el siguiente a su notificación.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos

Morón de Almazán, 25 de octubre de 2010.– La Alcalde-
sa, Milagros Tajahuerce Antón. 3420

ALMAZÁN
Por D. Yang Liu, se ha presentado solicitud de licencia

de obra y ambiental para bazar en local situado en Nave en
Crta. de Madrid s/n, en Almazán (Soria).

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública, por lo que, se abre un
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente edicto, a fin que quien se considere
afectado de alguna manera por el establecimiento de tal acti-
vidad, pueda formular las observaciones que estime pertinen-
tes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el
Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Almazán, 28 de octubre de 2010.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 3421

TORLENGUA
Aprobado provisionalmente por Acuerdo de Pleno en la

Sesión celebrada el día veinte de octubre, el Padrón de la Tasa
de Agua, Basura (segundo semestre 2010) y Alcantarillado, co-
rrespondiente al ejercicio de 2010 de este Municipio de Tor-
lengua, en cumplimiento de la normativa local vigente, se so-
mete a información pública por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cuan-
tos sean interesados, puedan presentar las reclamaciones que
consideren pertinentes. Dicho Padrón, se considerará aproba-
do definitivamente, si no se formulare reclamación alguna.

Torlengua, 27 de octubre de 2010.– El Alcalde, Ángel Ma-
yor Pérez. 3422

SOLIEDRA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundi-
do del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 27-01-2010, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2010, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................11.200,00

Tasas y otros ingresos.....................................................600,00

Transferencias corrientes ............................................8.300,00

Ingresos patrimoniales................................................9.625,65

TOTAL INGRESOS....................................................29.725,65

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................12.512,26

Gastos en bienes corrientes y servicios .................12.350,00

Gastos financieros ............................................................80,00

Transferencias corrientes ...........................................4.783,39

TOTAL GASTOS ........................................................29.725,65

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.

1.- Con Habilitación Nacional

1.1. Secretario.-1

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Soliedra, 20 de octubre de 2010.– El Alcalde, Jesús María
Jiménez Chércoles. 3414

BORJABAD
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundi-
do del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 21-01-2010, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2010, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................13.700,00

Tasas y otros ingresos.....................................................650,00

Transferencias corrientes ............................................8.800,00

Ingresos patrimoniales..............................................16.893,32

TOTAL INGRESOS....................................................40.043,32

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................15.081,06

Gastos en bienes corrientes y servicios .................22.220,00

Gastos financieros ............................................................50,00

Transferencias corrientes ..............................................187,81
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B) Operaciones de capital

Inversiones reales .......................................................2.504,45

TOTAL GASTOS ........................................................40.043,32

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.

1.- Con Habilitación Nacional

1.1. Secretario.- 1

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Borjabad, 22 de octubre de 2010.– El Alcalde, Abel Mar-
tínez Sanz. 3415

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

La Alcaldía de esta Corporación por Decreto de fecha 7 de
julio del 2010, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 80 de fecha 19 de julio, aprobó la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos para la provisión en propiedad de una plaza de
Técnico de Administración General, Grupo A, subgrupo A1,den-
tro de un proceso abierto de consolidación de empleo temporal.

La realización del primer ejercicio comenzará:

El día 21 de enero del 2011 a las 10 horas, en la Casa Con-
sistorial, debiendo presentar los aspirantes la documentación
acreditativa correspondiente.

La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

- Presidente: D. Manuel López Represa (Secretario Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en representación de la
Junta de Castilla y León).

- Suplente: D. Rafael Medina Esteban ( Secretario Técni-
co del Servicio Territorial de Agricultura).

- Vocal: Dña María Jesús Martínez Crespo. (Técnico ase-
sor de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León).

- Suplente: D. Javier García Matute ( Jefe de la Sección de
Administración Local de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León).

- Vocal: Javier Sainz Ruiz. (Secretario-Interventor del Ser-
vicio de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Pro-
vincial).

- Suplente D. Jesús Enrique Molina Riazuelo (Secretario-
Interventor del Servicio de Asistencia a Municipios de la Exc-
ma. Diputación Provincial).

- Vocal: Dña María Jesús la Fuente Molinero ( Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar, en repre-
sentación del Colegio Provincial de Funcionarios de Habilita-
ción Nacional).

- Secretario D. José Carlos Gil Encinas. (Secretario de la
Corporación).

Todo ello se comunica a los efectos del artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 29 de octubre del
2009.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 3437

CUBO DE LA SOLANA
El Pleno del Ayuntamiento de Cubo de la Solana, en sesión

extraordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2010, acordó la
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Cubo de la Solana, 28 de octubre de 2010.– El Alcalde, R.
Óscar Gómez Rodrigo. 3433

TAJUECO
Aprobado por el Pleno en sesión extraordinaria cele-

brada el día 2 de Noviembre de 2010, el expediente
nº 1/2010 de modificación de créditos en el Presupuesto Ge-
neral del año 2010, mediante la utilización del Remanente
Líquido de Tesorería del ejercicio anterior, se anuncia que es-
tará de manifiesto al público en la Secretaría del Ayunta-
miento durante los quince días hábiles siguientes al de la
publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, durante los cuales se admitirá reclamaciones presen-
tadas por los interesados.

Tajueco, 2 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Serafín
Antón Álvarez. 3434

VOZMEDIANO
Vista la solicitud presentada por D. Roberto Izaga López de

Arroyabe en representación de la empresa Iberdrola, S.A., por la
que se solicita Licencia para colocación de deposito aguas resi-
duales calle extrarradio en la central hidráulica de Vozmediano.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con
los artículos 293.4 y 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, el expediente queda sometido a información pública
por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que se formulen cuantas observaciones
y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado
en las dependencias municipales.

Vozmediano, 21 de octubre de 2010.– La Alcaldesa, Belén
Ruiz Rubio. 3438
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ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el

ejercicio de 2010, estará expuesto al público en las oficinas de
la Casa Consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para su examen y reclamacio-
nes por los interesados, ante el Pleno.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 112 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 169 y 170 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Alcubilla de Avellaneda, 29 de octubre de 2010.– El Al-
calde, Gustavo Marín Puente. 3440

Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición al público, queda automáticamente elevado
a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamien-
to de Alcubilla de Avellaneda sobre la modificación de la Or-
denanza fiscal reguladora del impuesto de Construcciones,
Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“Artículo 7.Cuota tributaria. La cuota del impuesto será
el resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen que se fi-
ja en el 2%. Se establece una cuota mínima de 20 euros.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Burgos.

Alcubilla de Avellaneda, 29 de octubre de 2010.– El Al-
calde, Gustavo Marín Puente. 3441

SAN LEONARDO DE YAGÜE
El Pleno del Ayuntamiento de San Leonardo, en sesión or-

dinaria celebrada el día 29 de octubre de 2010, acordó la aproba-
ción provisional de la regulación del Impuesto sobre Bienes In-
muebles y de la Ordenanza Fiscal reguladora del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

San Leonardo, 3 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Je-
sús Elvira Martín. 3456

El Pleno del Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe,
en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de octubre de
2010, acordó la aprobación provisional de la modificación de
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el suministro de
agua potable a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

San Leonardo, 3 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Je-
sús Elvira Martín. 3457

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD
DE LOS 150 PUEBLOS

DE LA TIERRA DE SORIA
De conformidad con el acuerdo de la Comisión Permanen-

te de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria,
en sesión ordinaria de fecha 28 de octubre de 2010, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, oferta al precio más alto y al alza sobre la tasación base,
para la adjudicación de aprovechamientos maderables desiertos
correspondientes a los años 2008, 2009 y 2010, a realizar en el
Monte Pinar Grande Nº 172 del CUP, de la pertenencia de la
Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicataria: Mancomunidad de los 150 Pue-
blos de la Tierra de Soria.

2.- Objeto del contrato: enajenación de los aprovechamien-
tos maderables que se relacionan en el Anexo.

3.- Tramitación y procedimiento: Tramitación ordinaria y
procedimiento abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: según Anexo adjunto.

5.- Garantía provisional: 3% de la tasación base de licita-
ción en cada lote, excluido IVA.

6.- Obtención de la documentación e información: En la Man-
comunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria -Casa de la
Tierra-, sita en la C/ Teatro nº. 17, 42002 Soria, www.casadela-
tierra.com, teléfono 975 22 66 34 y fax 975 21 40 68, hasta el úl-
timo día de presentación de las proposiciones.

7.- Criterios de valoración de las ofertas: Para la valoración
de las proposiciones y la determinación de la oferta económi-
camente más ventajosa se atenderá exclusivamente al precio
más alto y al alza sobre la tasación base.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción: En la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de
Soria -Casa de la Tierra-, de 9 a 14 horas, durante los quince dí-
as naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día
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de presentación de proposiciones fuese inhábil o sábado, el
plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

9.- Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público en la
Casa de la Tierra, a las 13 horas del jueves siguiente hábil al
día en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
Si dicho día fuese festivo la apertura tendrá lugar el día hábil
siguiente.

10.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11.- Perfil de contratante donde figuren las informaciones re-
lativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.casadelatierra.com.

12.- Otras informaciones: Los terrenos en los que tendrán
lugar los distintos aprovechamientos serán mostrados a los
posibles interesados por los Agentes Medioambientales, que a
continuación se indica en horario de L a V.

- Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. 654030379 /
649999423.

Pág. 22 12 de noviembre de 2010 B.O.P. de Soria nº 128

ANEXO
SUBASTAS DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS AÑOS 2008-2009- 2010.

MONTE PINAR GRANDE (Nº 172 DEL C.U.P.).
Lote Expte. Ubicación Nº Pies Especie M.C.C.C. €/Ud Precio de Garantía Gastos Eliminacion Eliminación Plazo de

Tasación Provisional señalamiento de despojos de leñas ejecución

2 2/08 2ª-B-IV 2.305 P. sylvestris 3.909 22,00 85.998,00 2.579,94 9.004,00 10.118,00 12.141,60 18 meses
LF/RV 7.813 P. pinaster

2.833 Cabrios
3.618 Varas

4 4/08 3ª-A-V 3.929 P. sylvestris 2.479 27,00 66.933,00 2.007,99 2.429,08 4.397,00 5.276,40 18 meses
LF/RV 468 P. pinaster

1.510 Cabrios
2.437 Varas

5 5/08 3ª-A-V 3.302 P. sylvestris 2.697 27,00 72.819,00 2.184,57 2.520,98 4.388,00 5.265,60 18 meses
LF/RV 1.086 P. pinaster

1.596 Cabrios
2.851 Varas

8 8/08 3ª-B-I 2.998 P. sylvestris 2.157 40,00 86.280,00 2.588,40 1.320,52 3.606,00 3.606,00 18 meses
LF/RV 7 P. pinaster

628 Cabrios
856 Varas

13 13/08 5ª-B-V 5.036 P. sylvestris 6.948 32,00 222.336,00 6.670,08 7.562,95 10.788,75 10.788,75 18 meses
LF/RV Lote 1 9.349 P. pinaster

1.284 Cabrios
2.161 Varas

14 14/08 5ª-B-V 6.242 P. sylvestris 4.953 45,00 222.885,00 6.686,55 7.923,09 7.581,00 7.581,00 18 meses
LF/RV Lote 2 1.339 P. pinaster

1.298 cabrios
2.557 varas

15 15/08 5ª-D-I 8.408 P. sylvestris 5.509 34,00 187.306,00 5.619,18 10.324,03 10.206,80 10.206,80 18 meses
LF/RV 3.600 P. pinaster

2.943 cabrios
3.839 varas

9 9/09 4ª-C-I 92 P. sylvestris 1.082 18,00 19.476,00 584,28 2.251,62 2.220,00 1.665,00 18 meses
LF/RV 2.128 P. pinaster

106 cabrios
196 varas

11 11/09 4ª-C-I 1.015 P. sylvestris 2.613 21,00 54.873,00 1.646,19 4.503,24 4.153,00 3.114,75 18 meses
LF/RV 3.138 P. pinaster

670 cabrios
1.338 varas

13 13/09 4ª-D-V 2.147 P. sylvestris 3.923 23,00 90.229,00 2.706,87 7.237,08 8.410,00 6.728,00 18 meses
LF/RV 4.423 P. pinaster

158 P. pr. res.
788 cabrios
1.408 varas

14 14/09 4ª-D-V 9.079 P. sylvestris 5.442 29,00 157.818,00 4.734,54 8.042,06 9.669,00 7.251,75 18 meses
LF/RV 573 P. pinaster

17 P. pr. res.
1.291 cabrios
421 vara

15 15/09 4ª-D-V 1.064 P. sylvestris 2.435 26,00 63.310,00 1.899,30 3.538,81 4.420,00 3.536,00 18 meses
LF/RV 2.391 P. pinaster

81 P. pr. resi.
214 cabrios
233 varas

9 0930- 3ª-C-V 657 P. sylvestris 854,13 24,00 20.499,12 614,97 937,08 1.663,50 1.109,00 18 meses
RV 2010 Rodal 42 301 P. pinaster

alrededor 151 P.pr.resinados
C.Urbión 79 Cabrios

126 Varas

12 0971- 5ª-B-I 3.140 P.sylvestris 3.173,01 29,00 92.017,29 2.760,52 2.992,88 5.827,00 5.827,00 18 meses
RV 2010 Rodales 2.687 P.pinaster

18, 19 y 22 954 Cabrios
1.233 Varas

13 0972- 5ª-D-I 3.647 P.sylvestris 4.720,14 27,00 127.443,78 3.823,31 5.441,59 9.355,00 9.355,00 18 meses
RV 2010 La Cruceja Rodal 575.708 P.pinaster

y parte del Rodal 56 1.311 Cabrios
1.598 Varas



ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 15 de septiembre de 2010, de la

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica Cambio a 20 KV Lí-
nea Burgo de Osma-Sur de la subestación transforma-
dora de reparto La Güera en T.M. de El Burgo de Os-
ma (Soria). Expediente 9.862 35/2009.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen
condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,

1. AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes:

- En la línea aérea trifasica de apoyos de hormigón y asi-
lamiento rígido ARVI 22, denominada L.M.T. Burgo de Osma-
Sur de la S.T.R. La Güera se instalan dos autotransformadores

de 500 y 3000 KVA, relación 13,2/20 kV en Sdad. Industrial
Castellana y en C.H.C. Bubones para cambiar la tensión de
distribución actual a 13,2 kV por la nueva normalizada 20 kV,
a la par que todos los CC.TT. afectados se cambien por otras
de 20 kV de tensión primaria.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción, en cualquier momento que se observe el incumplimiento,
por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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Lote Expte. Ubicación Nº Pies Especie M.C.C.C. €/Ud Precio de Garantía Gastos Eliminacion Eliminación Plazo de
Tasación Provisional señalamiento de despojos de leñas ejecución

15 0975- 5ª-E-IV 935 P.sylvestris 2.539,63 31,00 78.728,53 2.361,86 794,47 5.190,00 3.460,00 18 meses
RV 2010 Rodal 94 2.294 P.pinaster

Paraje 231 P.pr.resinado
Valle de 307 Cabrios
la Ardilla 243 Varas

16 0976- 5ª-E-IV 1.319 P.sylvestris 1.744,96 32,00 55.838,72 1.675,16 565,93 3.694,50 2.463,00 18 meses
RV 2010 Rodal 94 1.139 P.pinaster

Paraje Valle 5 P.pr.resinados
de la Ardilla 101 Cabrios

61 Varas

Soria, 29 de octubre de 2010.– El Presidente, Julián Díez Anguiano. 3439



ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 15 de septiembre de 2010.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 3435

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 1 DE SORIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Soria

HAGO SABER: Que en el procedimiento Demanda
0000024/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Mohammed Madrhar contra la empresa Multiservicios
Gamma, S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado Sentencia de fe-
cha 13 de abril de 2010, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

FALLO

“Que desestimando la demanda presentada por el tra-
bajador Mohammed Madrhar, sobre reclamación de cantidad
salarial, frente a la empresa Multiservicios Gamma S.L.U. (no
comparecida) y siendo parte el Fondo de Garantía Salarial
(FOGASA); debo declarar y declaro no haber lugar a la mis-
ma, absolviendo a la demandada de las pretensiones contra
ella formuladas.”

Igualmente se ha dictado providencia de fecha 20-5-10
del tenor literal siguiente:

“Se tiene por formalizado en tiempo y forma el Recurso
de Suplicación interpuesto en su día por D. Mohammed
Madrhar contra la sentencia dictada en este proceso. Se acuer-
da formar pieza separada que se encabezará con testimonio
de la resolución recurrida y dar traslado del escrito de forma-
lización a la parte contraria para su impugnación, si así le con-
viniere en término de 5 días, impugnación que deberá llevar
firma de Letrado para su admisión a trámite. Se advierte a las
partes para que señalen en su escrito de impugnación domici-
lio en la sede del T.S.J. de esta Comunidad Autónoma a los
efectos previstos en el art. 196 LPL.”

Se hace constar que el escrito de formalización del re-
curso está a disposición de la demandada recurrida en la Se-
cretaria de este Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mul-
tiservicios Gamma S.L.U., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Soria, 28 de octubre de 2010.– La Secretaria, Antonia Po-
meda Iglesias. 3411

EDICTO
Que en este Juzgado de lo Social nº 1 de Soria se trami-

ta Ejecución 55/2009, a instancia de Azedine Missaoui, contra
Ángel Freddy Arébalo Ortega, en el que por resolución de es-
ta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, el vehículo
que más abajo se dirá, señalándose para que tenga lugar en la
Secretaría de este Juzgado de lo Social n° 1 de Soria, sito en C/
Aguirre 3-5, el próximo día 3 de diciembre de 2010 a las 10’00
horas de su mañana, con las condiciones siguientes:

PRIMERO.- Que los licitadores, a excepción del ejecutante,
para tomar parte en la subasta, deberán presentar resguardo
acreditativo de haber depositado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este tribunal, abierta en Banesto, oficina 8037, c/c
nº 4165000064005509, o de haber prestado aval bancario, por el 30
por 100 del valor de tasación del bien objeto de la subasta, ha-
ciendo constar, en su caso, si se hace en nombre de tercero.

SEGUNDO.- Que podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración haciéndose el depósito al que se ha hecho mención
anteriormente.

TERCERO.- Si sólo se hicieren posturas superiores al se-
tenta por ciento del valor por el que el bien hubiere salido a
subasta, pero ofreciendo pagar a plazos con garantías sufi-
cientes, del precio aplazado, se harán saber al ejecutante
quien, en los veinte días siguientes, podrá pedir la adjudica-
ción del bien por el 70% del valor de salida. Si el ejecutante no
hiciere uso de este derecho, se aprobará el remate a favor de la
mejor de las aquellas posturas, con las condiciones de pago y
garantías ofrecidas en la misma.

CUARTO.- Que no se podrá proceder a la inmediata
aprobación del remate si la cantidad ofrecida no superare el 70
por 100 del valor de tasación, o siendo inferior, no cubriere, al
menos la cantidad por la que se ha despachado ejecución, in-
cluyendo la previsión para intereses y costas.

QUINTO.- Que únicamente el ejecutante o de los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrán concurrir
reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero, pu-
diendo tomar parte en la subasta, sólo cuando existan licita-
dores, mejorando las posturas que se hicieren.

SEXTO.- En caso de que la subasta quede desierta, sólo
el ejecutante o en su defecto, los responsables legales solida-
rios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse el bien por el 30
por ciento del avalúo del bien.

SÉPTIMO.- Para el supuesto en que la notificación del
señalamiento al ejecutado resultare negativa por encontrarse
en ignorado paradero, sirva el presente de notificación edictal.

BIEN QUE SE SACA A SUBASTA Y VALOR:

Vehículo: Turismo, Marca: PEUGEOT, Modelo: 307 SW
HDI, matrícula: 2905DPW, bastidor: VF33H9HYB84348671. El
vehículo se encuentra precintado e inmovilizado en C/ Fray
Melchor García Navarro s/n de Soria.

Tasado pericialmente en: cinco mil seiscientos euros
(5.600,00 €)

La certificación registral, y en su caso, la titularidad del
bien que se subasta, están de manifiesto en esta oficina judicial.

Soria, 27 de octubre de 2010.– La Secretaria, (Ilegible).3412
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria

IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria
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